
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACTA DE FALLO DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO IMIEM- LP-021-2019 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS (FIDEICOMISO). 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día treinta de 
diciembre del año dos mil diecinueve, en la Sala de Procesos de Recursos Materiales del Instituto Materno Infantil del Estado 
de México, ubicado en la Calle de Paseo Colón sin Esquina Gral. Felipe Ángeles, Colonia Villa Hogar, de este Instituto; tomando 
en cuenta que se ha substanciado el procedimiento de la LICITACION PUBLICA No. lMlEM-LP-021-2019 para LA 
ADQUISICIÓN DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y 

•
SUMINISTROS LIEDICOS (FIDEICOMISO) y que los C.C. Integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios 
han emitido el ACUERDO IMIEMICAS1EXTJ053I20 19102, en términos de los artículos 38 de la Ley de Contratación Pública 
del Estado de México y  Municipios 88 y  89 de su Reglamento: se emite el presento Fallo en los términos siguientes: 

1. Lectura del contenido del Acta del Fallo de Adjudicación. 
2. Firma del Acta. 
3. Entrega de copia simple del Acta de Fallo de Adjudicación y documentos originales al representante legal de la empresa 

adjudicada y  asistentes a este acto. 

ANTECEDENTES 

Que en atención a lo dispuesto en los artículos: 13 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; así 
como 14. 15, 16 y  IB de su Reglamento y, POBALIN-OSÓ. POBALIN-057, POBALlN-059 fracción VIII del Acuerdo por el 
que se establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios 
de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México, 
publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 9 de diciembre de 2019, se informó ante el pleno del Comité lo 
siguience: 

1.1. Que mediante Solicitud de Adquisiciones de Bienes y Servicios 266 y 267 presentada por el Hospital para e1 Nido donde 
solicitaron la ADQUISICION DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS (FIDEICOMISO), para el ejercicio fiscal zoza 

1.2. Que la Subdirección de Finanzas del Instituto Materno Infantil del Estado de México, emitió el documento que certifica 
las suficiencias presupuestales en los términos siguientes: 

REQ ÁRCA 

- cERTIFIcAcIoN PRESUPUESTAL - 

ÇOLÍO PROYECTO 
PRESUPUESTAL CONCEPTO - IÑP0RTE -- 

26 

________ 

HPN J.I-I6 C2O3I32O OÍ I'AStAl.E5 ACCESORIOS Y 
SUMINIIrRoS MÉocos(nDElcoMIso 53.63t403.30 

267 2-36Q 25 U MIOUCIN$ Y PRODUCTOS 
$I.28S.763.3 rMrtcarncoS CFUDEICOItSO) 

TOTAIa 15.125.163.93 

2. Que con fecha 27 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", la habilitación de los 
días deI 28 de septiembre de 2019 al 31 de diciembre del presente año en un horario de 9:00 hrs a 18:00 horas, pan 
la realización de actos relacionados con la substanciación de procesos adquisitivos. 

3. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 5, 26,28 fracción 1, 30 fracción 1, 32. 33 y 35 de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios, se publicó 
en fecha 27 de diciembre de 2019, en los periódicos "SOL DE TOLUCA" y "EL UNIVERSAL", así como en el portal 
electrónico COMPRAMEX, la convocatoria a las personas físicas o jurídico colectivas con capacidad administrativa, financien, 
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legal y técnica para presentar propuestas, a participar en el procedimiento de Licitación Pública número IMlEM-LP-021-

2019 para LA ADQUISICION DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDtCOS (FIDEICOMISO). 

4. Una vez que se realizó ¡a Venta de Bases de la licitación Pública No. IMlEM.LP.02I-2019 los días 21, 28 y  29 de 

diciembre de 1019. donde se registró la compra de las mismas por dos proveedores: "LABORATORIOS PISA, SA. 

DE CV." y "DICIPA, S.A. DE C.V." 

5. Con (echa 30 de diciembre de 2019 y  con fundamento en lo dispuesto en el articulo 48 fracción IX de la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el servidor público designado se reunió para llevar a cabo "Acto de 
Presentación y Apertura de Propuestas" de la Licitación Pública No. IMIEM-LP-021-2019, PARA LA ADQUISICIÓN 

DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MEDICOS (FIDEICOMISO) con la participación de dos licitantes debidamente registrados en términos de ley; de 

conformidad con lo que establece el articulo 82 del Reglamento de Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios, el acto se desarrolló en el siguiente orden cronológico: 

S.l. De acuerdo con los incisos "a", "b" y "c" del Orden del Día, se declaró el inicio del acto y se leyó el registro de un 

asistente, siendo el licitante "LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V." representado por la C. Flor Jazmín Pérez 

Falcon y la empresa "DICIPA, S.A. DE C,V." representada por el C. Ernesto calderón Cuevas. 

5.2. Con relación al inciso "d" del Orden del Día, el Servidor Público designado y con base al orden de registro en la lista 
de asistencia. solicitó a los oferentes participantes presentar su propuesta técnica para el análisis cuantitativo de la 

misma. 

5.3. En el inciso "e" del Orden del Día, el Servidor Público designado. realizó la apertura de estas. 

5.4. En desahogo de los puntos "P' se procedió a realizar la revisión cuantitativa del aspecto técnico de las propuestas de 

las empresas. 

S.S. A continuación, en desahogo al inciso "g" del Orden del Día y con base en la revisión cuantitativa, el Servidor Público 
designado informó el nombre o razón social de las empresas que cumplieron con la información, documentación y 

demás requisitos solicitados en las Bases, siendo las empresas: 

"LABORATORIOS PISA, SA DE CV" 
"DICIPA, S.A. DE C.V." 

Conforme a los incisos "h" e i el Servidor Público designado realizó la apertura de las propuestas económicas, 
efectuando la revisión cuantitativa a las empresas "LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V." y "DICIPA, SA. 

DE C.V." ya que cumplieron con lo solicitado en el aspecto técnico de las bases. 

5.6. Cumpliendo con el inciso el Servidor Público designado procedió a dar a conocer el resultado del análisis y 
evaluación de la propuesta económica, mediante la declaratoria en voz alta de aceptación de esta siendo las empresas: 

La empresa "LABORATORIOS PISA, S.A. DE CV." cotín cinco partidas para LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS (FIDEICOMISO) con un monto de $895.717,66 (Ochocientos noventa y  cinco mil setecientos 

diecisiete pesos 66/lOO M.N.) I.V.A. incluido. 

La empresa "DICIPA, S.A. DE CV." cotín una partida para la ADQUISICIÓN DE MEDICINAS Y 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
(FIDEICOMISO) de $3.656.400,00 (Tres millones seiscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) 

I.V.A. incluido. 
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5.7. Pan finalizar con el inciso "1" del Orden del Día y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 86 Fracción XII del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se informó al licitante que el 
resultado de esta etapa se comunicaría, en osca misma sala a través de la comunicación del Fallo. 

6. Posteriormente se emitió la convocatoria a los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios del Instituto Materno 
Infantil del Estado de México. para celebrar la Sesión Extraordinaria Número 053/2019, la cual dio inicio a la fecha y 
hora sefialadas en su convocatoria. 

CONSIDERANDO 

Que el Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM, en términos de lo establecido en los artículos 23, fracciones II y 
III 36 fracción VI de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y  43,44,45 fracciones II y  V, 70 fracción 
XXI y  87 de su Reglamento, los criterios de análisis y evaluación de propuestas fueron los siguientes: 

1.1. El Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM, llevó a cabo el análisis y evaluación cualitativa de la propuesta- técnico-
económica, verificando en codos los casos, está cumpliera con los requisitos y lineamientos establecidos en la solicitud 
de Participación. 

1.2. El criterio de evaluación de propuestas que se aplicó en el procedimiento adquisitivo fue el binario, tomando en 
consideración la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica del oferente, pan atender el requerimiento solicitado; 
así como su antigüedad y especialización en el ramo. 

1.3. El comportamiento de los oferentes ante el Gobierno del Estado de México en cuanto al cumplimiento de contratos 
adjudicados. 

1.4. Que reuniera los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos en la Solicitud de Participación, así como el precio 
ofertado estuviera por debajo de los precios de referencia, así como del presupuesto autorizado. 

1.5. Con base en lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, se realizó el análisis y evaluación de la oferta técnico-económica y  en mérito de lo expuesto y fundado, la 
convocante el Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM. 

En mérito de lo expuesto y fundado, la convocante el Comité de Adquisiciones y Servicios del IMIEM: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Los CC. Integrantes del Comité de Adquisiciones y  Servicios con derecho a voto realizaron el análisis y evaluación 
cualitativa de la propuesta técnica-económica; con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 129 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 88 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 
los CC. Integrantes del Comité de Adquisiciones y  Servicios DICTAMINAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS que se 
Adjudica a la empresa: 

La empresa "LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V." cotiza cinco partidas para LA ADQUISICIÓN DE MEDICINAS Y 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
(FIDEICOMISO) con un monto de $895,7 7.66 (Ochocientos noventa y cinco mil setecientos diecisiete pesos 66/lOO M.NL) 
I.V.A. incluido. 

La empresa "DICIPA, S.A. DE C.V." cotiza una partida para la ADQUISICIÓN DE MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDCOS (FIDEICOMISO) de 
$3,656.400.00 (Tres millones seiscientos cincuenta y  seis mil cuatrocientos pesos 00/lOO M.N.) I.V.A. incluido. 
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HOSPITAL PARA EL NIÑO: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 266 
PROYECTO: 020302020101 PARTIDA: 2541 FOLIO: 20-046 

PRESUPUESTO AUT.: $383940000 PRESUPUESTO ADJ.: $3,656.400.00 

DICIPA, SA. DE CV.' 

'90. DE 
RINGLON 

AVEDUnCIA0 
CSflCIFICACIONES DE LOS BIENES O SERVICIOS 
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Ci- Medc.ós ce a retar ce eetnda dad ado(PSC 

:7.- Tespouiz.dçn carees de .nfenn.ede. 

ACCLSQRQ$. 

'.l.da de respe  de 

2- Iol*c: So'tw.s Que.ytdi en lineo It oyesló,.rten.I e&,a*ntev rrodjf ca .utoinótcan.nte la Saca le 
uw&lltreclón pe5 peitair tlipctenslsnel. 
So uue,.,p.ua hernedia lltu:co, conceugrro,esvañ*inde pilasiosegu r mnsenmientoa belga.swo. 
blc.rbowode seileencartucha enare,e'd.cicne, 5e760gy630g. 
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SECR(FARIADE SALUD 

INSTITUTO MATERNO INFM11I. DEI. E STADQ 0€ ut XICO 
Oepwtarnerto de Reagw.Melmias 

PASEO COLÓN S\ESO GENtRAL FELPE ÁNaES.Cc V:LAHCGAP tc:u:Á.EStAQCt' 
tE.S 



U roaa *fleri.l y yc.,; con p.:tsctct da trarsdLctaq do proslc r, detochablo e Intctradea la, 1, neai arterial y 
',*n"1. 
AjJat pan pwx16, de 1131gb ,rteroqti0o,. 
rt-o para helnodia llaá o he.itodiuliadorea e flitir de 0.3 m2 lan, 2.3 1i2 do aellsulfora. 
Ácico ¿lenco coro II qudo doslnfrctonte y detincni.,U,nte. 

CONSUMIBLES: 

onlø,to obocirta do 123V 2.oiso 210Vfl0%/ CC Hz.or.. Iiai:a. 

GRNI TOTAL $213384000 1 *3464.400.00 
GRANTOTAL MAXI)AO:1RES MILLD4E5 SEISOENTO$ CINCUENTA YSOS MILCUATROQENTOS PESOSCO/ICOM.N. 
GRAN TOTL MIn4IMD: 005 MILLONES auam NOVENTA Y TRES Mt OCHOCIENTOS CUARENTA PC.50S 00/103 MM. 

LUGAR DE SERVICIO: HOSPITAL PARA EL NIÑO. UBICADO EM PASEO COLON S/N ESQ. PASEO TOLLOCAN. COL. ISIDRO 
FABELA, C.P. 50170 TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

PERIODO DE SERVICIO: REQ 266: A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2020 DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL ÁREA 
USUARIAY POSTERIORMENTE ENTREAS MENSUALES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL ÁREA USUARIA HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 O HASTA QUE EL RECURSO FINANCIERO ALCANCE (TENDRÁN UN 11EMPO DE ENTREGA DE lO DÍAS 
NATURALES. 

HOSPITAL PARA EL NIÑO: 

• SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 267 
PROYECTO: 020302020101 
PRESUPUESTO AUT.: $1 ,285,763.93 

PARTIDA: 2531 FOLIO: 20-060 
PRESUPUESTO ADJ.: $895,7 17.66 

"LABORATORIOS PISA, 5 A. DE C.V." 

PARTIDA 

CLAVE 
DSCRIPCJ E LOS 8ltNES PRESENTACIN 

CMTIOAD PRECIO 
UNITARIO TOTAl. MAxtr.ço IMIERI WINIMO .VMIMA 

E 
IM' 

2250 

SeÑ:ló, pan ddhs erltonIal ,aia en Marceo. So!Lcl6r poro dId!ab 
p.rltonlal al 1.5% cada 103 ng  coit;aro Glucosa Mo,sI'ratada 1.5 g.  CIo,wo 
do SodIo SU Al(. Oor.aro de CalcIo lhlgnogo 25.7 mg. CIervo di Mgaes'o 
H.nhdr,udo 5.08 nag. Lacwo de 5340 44$ mg. Agua  Inyectable o.b.p. 130 
nl ph 5.0.5.6 r4hoqtiy31ento3 ro- litro: Sodio 132 Caldo 3.5 r,laenedo 03 
Cloru 86 Latato 40 Mlnlourolet aprcxln,dcs por litro 30. (Orate co bdaa 
de 6310n,l. 

BOLSA DE C003 M.L 2400 1003 $13610 5544,403.00 

2 
IMLO10 

3733 235 

So j'Jó, para aaswe paío'nl 2.531 de 6000 el. Bola. c.d. SIC ml. Contiene: 
Qgcosa ,ronoa,l*aaó 2.5. SlurOdesedio 538 rc,Clorurode ,odso 538 inc. 
Cloruro co calcio dcahlentado 25.7 ng. Cleru do 'itaenecio henhdntado 
5.06 lic.  Uctito de iSla ¿4$ nc. azuairr,rect.ble CPOP 100 rL nIIl,uba?onte 
apro'c'iiado por Etna zcda 132 ntc. calco 33 ?aeQ.rnagrocloc.6 neq. donso 
95 rato. lactato 40 roq. nllleconolca acroxlmadat por Lio: 382 FI- 3.3, SS 

BOlSA CE CO]] ML 1020 :203 $13610 5231 373 CO 

3 
(4010 

2354 

SOIUCION PARA DlAt,S$ PERITONEAl. BAJA EN MAGNESIO SOLUCION PARE, 
DIAIISIS PERITONEAL Al. 4.25iC C.d. 00 rl centonen: Gltcc,a 
monohiead. 4,253 Corwo de a;e10 538 roE <lcna'o do cabo d.hdntado 
15.7 .rc Córerode rcr,edo IIexahdratade S.O '8  Lactato do eodIo4h! 
AgLa lr',octablo ctp mmi pH 3.:.S.6 radzoqulua.oneec por hwc 53410 152 
coblo SS MagnolIa ES Cloruro 56 Lace,tO 40 MtioSin0les ep,lmedo, por 
litro 486 Ei,se con pclaade 2000 nl 

ENYMECON!OISADE 
2310 NL Y CON 
SISTEMA INIEIRADO 
X TUBERIA EN TV E14 
E, OTRO E(TREMO 
3OSA DE CREN/OC. 
CON WNZao PPO 
.Uøt LOCIS TAPON 
CON ANfl!tP5I 

40 67 *63.93 54.CS5.$E 

1(11010 
2352 

Selu:ió, para d4lIslt potoncat baja en magno: o can :btoma do doalo bolsa 
eo1uc13r pan dllllsls perItoneal al 2.5% cada IX ml :ontioro : arosa 
mcrohle,a,ada 1.58.  clanjeo oosrtlo SU mg. 'aIuro4scaIcla dihdra!ado 
25.7114. tlonao da sngn.ao Pesafidutsdu 5.06 re. I,ctatodc 151,44$ 
mg. agua ln'ctaW. ob a.  100 ml pi 5.0-54 mllIequnIontes po' litro: aodo 
532 aloo 3.5 magreal: 0.5 dorare 95 lactato 40 ninlce'nolet ap.-oxln,ado: 
por ;lro 307 

£'d'IASE CCN EOISA DE 
2030 Ml Y CON 
SISTEMA INT(GMOO 
)E TUBtRlA EN Y Y EN 
E. OTRO (1(18(440 
30154 OC CRENAJE, 
CON WN.XTOt TiPO 
ua tOCE Y  TAPON 

CON AIII1SEPTICO 

210 250 *53.53 2l,343.CC' 

Ir 1010 
2256 

Seltgidn para dW,ls pcnoneal bajaen n,snor.ocanatstomado doalo bolsa, 
s01uc4n paso dltlllluporltone.la: 1.5% cada IOC nalcontlono:(sa:cca 
morohldrotada 1.6 It.  clanjno doxca 533 mg. corare docaicla dlhdnatado 
25.7 mg. cIento do eagraoslo hoxalIdratado s.c n'q. lactato do rodIo 443 
mg. agua lroctabIo e.». tCOA' pa S.0.S4mhlI.qu'M,t,, porlitio:,40 
132 calco 3.5 niagrosle 0.3 dorjroos taccalo 40 mlelotnolet or»$n.ades 
por IrIso 307 

£.WMZ CCN BOlSA DE 
2030 M Y CON 
SISTEMA lWEEGM$Q 

E TUEflIA EN Y Y EN 
E. OTRO EKTRCMO 
30154 DE CREN/OC. 
CON COFIECTOR TiPO 
WVE LOCIO 'i  TAPON 
CON ANT1!CPT CO 

930 tS50 S3.5.B $'15 1 700 
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SECRETARIA DE SJALUD 

INSTTrLJTO ItATERNO INFM111L DELESTADO ME)GCO 
Departamerto de RowrsosUatenaies 

Ar\GELES CCV!LL47,CC'ARTOtCAESTAtOOtliKCO.CP5Øl7 
TEI.S '22ZZt'2 



Qtci bl -a-ft',, TOS Gn4ce t5 

IAEMP*SAA LA CJAL5AWUCLtUEpl ESTtS IRSJMOS ltn)RA LA 
OSUCACION DECQCCAR ENCALIDAO QE PRESTAPI,3 VEINTE rdA4UiMA5 
OCLADOPAS EN LA CASA DE LOS PACIENTES? TRES ETC ESTA LNICAC MEDICIS 
AS8CDVO LAENIRECA DE EQUIPO CECONEXION PARA MAQUI 'jA 
CCUbOM. AMISÉPflCOYOESNFECTMTt DE SSDMLAI. 5O%t. CADA 
PACIENTE ILASCUALES SE ENTRÉGMAN MDJSUALS.IZNTEI,WTREGA 
IMJAQ E LINEAS DE TW'JSÇERZ'ICAOEtMGA VIDA,ANTISEPI1CO Y 
DESIPECTAP11tQE$5C ML. ALSOIÇ U PIEZAS: ENESTAUNIDAD MECICA. 
LA ENtREGA EN EL DOMICILIO DEL PACIETITE SEPA SII CQST PARA LA 
INSflTuIóN Y DEACUERDOALAS HECES DAES )EL ARtA USÇMIA. 

OTAt: $$35,7I?.65 

Importe Máximo con Letra:(Ochocientos Noventa y Cinco Mil Setecientos Diecisiete Pesos 66/lOO M.N.) 

LA ADQUISICION DE MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, NO CAUSAN IVA 

LUGAR DE SERVICIO: HOSPITAL PARA EL NIÑO, UBICADO EN PASEO COLON SIN ESQ. PASEO TOLLOCAN, COL. ISIDRO 
FABELA. C.P. 50170 TOLUCA. ESTADO DE MEXICO. 

•

PERIODO DE SERVICIO: REQ 267: ENTREGAS DOMICILIADAS MENSUALES Y EN LA UNIDAD MÉDICA. AMBAS DE ACUERDO 
A lAS NECESIDADES DEL ÁREA USUARIA APARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2020 Y HASTA ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 20200 
HASTA QUE EL RECURSO SE AGOTE (LOS PEDIDOS QUE REALICE AL ÁREA USUARIA TENDRÁN UN TIEMPO DE ENTREGA 
MÁXIMO DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS HABILES DE CADA MES. 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior, se informa al lIcitante adjudicado, que deberá comparecer ante la Unidad Jurídica y Consultiva, en un 
término no mayor a diez días hábiles, contados a partir de esta fecha de notificación del Fallo de Adjudicación, para firmar el contrato, en el que 
se convendr el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el fundamento legal de la 
materia, su Reglamento, y las demás Leyes que resulten aplicables y las exigidas en la Bases respectivas; por lo que deberá también acender en 
los Uempos señalados en esta Licitación Pública, la presentación de las garantías, las cuales deberán ser dentro de los lO días siguientes a la 
suscripción del contrato y las demás requeridas de conformidad a los ordenamientos multicicados, en caso contrario se hará acreedor a la 
sanción que asi se dispongan y en su caso a la inclusión en el Registro de Empresas y Personas Físicas Objetadas del Gobierno del Estado de 
México. 

TERCERO. Se emite el presente Fallo de Adjudicación con fundamento en la normatividad aplicable y con el propósito de que se atiendan 
por parte del proveedor adjudicado inmediatamente todas y cada una de las acciones que en el ámbito de su competencia deban cumplir pan la 
sustanciación del presente proceso de Licitación Pública. 

No habiendo otro asunto que tratar se cierra la presente siendo las quince horas del día treinta de diciembre de dos mil diecinueve. 

POR EL INSTITUTO MATERNO INFANTIL ReL ESTADO DE MÉXICO 

LIC. JOR LVA PRIEGO, 
SUBDIRECTr E ADMINISTRACIÓN 

Y PRESIDENTE SUPLENTE D 'e MITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. 

,'ti  ¿"U  Q9jp //I 
y 0tc,»j,,iÁj 
¿Tn#-g"/f 

3'/-IZ- iT 

SECRETARIA (It SALUD 
INSiTrUTO MATERUO INFANTa DEL ESTACO DE MEXJCO 

Ctpflrnerto de Reogsos Materiales 

PASEOCOLC?SSESQ 
TELS 2Z2D2.'3Y2 
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